
 

 

 

 

 

 

REQUSITOS PRIMERA COMUNIÓN EXTERNOS 

 
Acta de nacimiento del niño(a), original y copia 

Acta de Bautismo del niño(a), original y copia 

 
Comprobante de preparación para el Sacramento con la firma del Párroco y sello de la Parroquia 
donde se preparó 

PAPÁS 

Original y copia de CIM (civiles: INE o pasaporte vigentes) 

 

REQUISITOS PARA LOS PADRINOS 
PADRINOS casados por la iglesia 

Original y copia de acta de Matrimonio Religioso de los Padrinos 

Original y copia de CIM (civiles: INE o pasaporte vigentes) 

 
PADRINO O MADRINA soltero/a (que no viva en unión libre): 
 
Original actualizada y copia de Acta de Nacimiento y de Bautismo 

Original y copia de Acta de Confirmación y Comunión 

Original y copia de CIM (civiles: INE o pasaporte vigentes) 

 
Entrega de Documentación límite 15 días antes. 

 

CELEBRACIÓN: Sábados 11:00 y 13:00 hrs., siempre y cuando haya disponibilidad 
 


